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publicados  hasta  1970,  solo  pudo  atribuir  20  muertes  a  esta
infección2.

La  afectación  gastrointestinal  más  frecuente  es la  apa-
rición  de  náuseas,  vómitos  y  anorexia  en  probable  relación
con  hepatitis  leves.  La  elevación  leve  pero  transitoria  de
transaminasas  es  un  hecho  relativamente  frecuente  en  el
contexto  de  una  mononucleosis  infecciosa,  normalizándose
por  lo  general  en  el  transcurso  de  2  o  3 semanas,  sin  embargo
el  desarrollo  de ictericia  es más  infrecuente  (5%). La hepato-
megalia  se  aprecia  en  el  6% de  los casos3.  La esplenomegalia
es  común,  pero  asintomática  en  la  mitad  de  los  casos.  La
rotura  esplénica  espontánea  es  poco  frecuente  (0,1-0,5%)
pero  con  una  mortalidad  del 30%4.  Se  ha informado
de  4  casos  de  colecistitis  aguda  alitiásica  en el  contexto
de  infección  por VEB5.  También  de  forma  excepcional  se
han  comunicado  casos  de  úlceras  esofágicas,  gástricas  y
colónicas  asociadas  a infección  por  VEB6.

Los  agentes  más  comúnmente  implicados  con  PA de
etiología  infecciosa  son el  grupo  de  los  virus,  especialmente
parotiditis,  Coxsackie  tipo  B,  hepatitis  B y  citomegalovirus7.
Es  probable  que  la  incidencia  real  de  las  pancreatitis  agudas
infecciosas  esté  infraestimada  dado  que  estas  suelen  ser
leves  o  subclínicas  y  en  las  revisiones  bibliográficas  solo  se
obtienen  datos  de  series  de  casos  aislados.

La  pancreatitis  aguda  secundaria  a infección  por  VEB es
un  hecho  sumamente  infrecuente,  de  hecho  solo  se  han  des-
critos  9  casos  previamente  en la literatura  médica8.  La edad
media  de  estos  pacientes  era 16  años  (8-24  años),  siendo  la
evolución  clínica  satisfactoria  con tratamiento  sintomático  y
de  soporte.  El desarrollo  de  la pancreatitis  aguda  aconteció
en  las  primeras  2 semanas  desde  el  inicio del SM  (4-42días).
Para el  diagnóstico  de  infección  de  VEB  se emplearon
métodos  serológicos  y  el  test  de  Paul-Bunnel.  En  nuestro
caso  la  pancreatitis  aguda  se  manifestó  a los 7  días  del
inicio  de  los síntomas  del SM,  la  evolución  fue  favorable  y  el
diagnóstico  de  infección  se realizó  con anticuerpos  frente  al
VCA.
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Alergias en salud laboral

Allergies in occupational health

Sr.  Director:

Hemos  leído  con atención  el  artículo  de  Vicente-Herrero
et al.1 en  el  que  hacen  un elaborado  resumen  de  las  enfer-
medades  alérgicas  relacionadas  con  el  ámbito  laboral  y nos
ha  parecido  de  gran interés.

Nos  gustaría  no  obstante  hacer  algunas  puntualizaciones
que  ayuden  a disipar  posibles  dudas.  En  concreto,  en el
apartado  referido  a la  enfermedad  ocular,  enumeran  dife-
rentes  enfermedades  consideradas  alérgicas  (conjuntivitis
alérgica  [CA],  queratoconjuntivitis  atópica  [QCA],  quera-
toconjuntivitis  vernal  [QCV],  conjuntivitis  papilar  gigante
[CPG] y  dermatoconjuntivitis  de  contacto).

Quisiéramos  puntualizar  que  si  bien todas  ellas  son efec-
tivamente  enfermedades  alérgicas  oculares,  la  QCA, QCV
y  la  CPG  no  son entidades  relacionadas  con el  ámbito

laboral y no  pueden  por  tanto  considerarse  enfermedades
profesionales2---4.

La QCA  es una  inflamación  crónica de la  conjuntiva  que
afecta  a adultos  jóvenes  y  de  edad  media  con dermatitis
atópica  y  su patogenia  implica  una  reacción  de hipersensi-
bilidad  de tipo I, asociada  a una  respuesta  celular  (reacción
tipo  IV). La  QCV  tiene una patogenia  similar  pero  que  afecta
a pacientes  en  edad  pediátrica,  que  en ningún  caso  perte-
necen  al  ámbito  laboral.  Por  último,  la CPG  es  un proceso
inflamatorio  que  tampoco  se  relaciona  con  la  exposición
a alérgenos  en el  terreno  profesional,  sino  con  el  uso  de
lentes  de contacto,  aunque  también  se  ha  descrito  en
pacientes  portadores  de suturas  o prótesis  oculares2---4.
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Respuesta de los autores

Reply  from the authors

Estimados  señores:
En relación  a la  «Carta  al  Director» dirigida  a la  revista

SEMERGEN-Medicina  de Familia  sobre  nuestro  reciente  artí-
culo  (ref.  Vicente-Herrero  MT,  et al. Las  alergias  en  salud
laboral.  Aspectos  preventivos.  Semergen.  2012;  38:192-6.),
nos  complace  comprobar  el  interés  despertado  por el  mismo
y,  especialmente,  el  hecho  de  ajustarse  a la  sección  en  la
que  se  publica  «Trabajando  juntos» pues  ese  es el  espí-
ritu  de  colaboración  que  consideramos  debe  reinar  entre
las  diferentes  especialidades  y  en  nuestro  caso,  tal  vez
más,  por  ser  una  especialidad  con  connotaciones  médico-
legales  complejas  como  la  que  suscitan  los autores  de  esta
carta.

El mencionado  artículo  se  ha  realizado  con el  objetivo
de  enfocar  la  vigilancia  de  la  salud  de  los  trabajadores  que
padezcan  alergias  de  cualquier  tipo,  independientemente
de  cual  sea la  etiología  de dicho  proceso  alérgico.

Solo  un  breve  comentario  sobre  la conjuntivitis  vernal
que,  tal  y como  refieren  los  autores,  es más  frecuente  en
niños  y adolescentes  (2 a  25  años) con pico  de  incidencia
entre  los  12  a  13  años,  se resuelve  habitualmente  en  la
pubertad  y  es  rara  después  de  los  30  años.  Dado  que  la edad
laboral  comienza  a los 18  años,  consideramos  que,  aunque
sea  en  raras  ocasiones  su presencia  en trabajadores,  no  debe
quedar  excluida.

Respecto  al comentario  concreto  de  los autores  de  la
carta.  .  .  «Quisiéramos  puntualizar  que  si  bien todas  ellas
son  efectivamente  enfermedades  alérgicas  oculares,  la  QCA,
QCV  y la  CPG  no  son  entidades  relacionadas  con  el  ámbito
laboral  y  no  pueden  por  tanto  considerarse  enfermedades
profesionales» queremos  matizar  que:

de  acuerdo  a  la  Ley  de Prevención  de  Riesgos  Laborales
(LPRL)  y  la  Ley  General  de  la  Seguridad  Social  (LGSS),  el
papel  del  médico  de trabajo  no  queda  relegado  únicamente
a  la  prevención  y control  de  aquellas  patologías  de  origen
exclusivo  laboral  sino  que  debe  velar  también  por  la pre-
vención  de  aquellas  «enfermedades  o  defectos,  padecidos
con  anterioridad  por  el  trabajador,  que  se agraven  como
consecuencia  de la  lesión  constitutiva  del  accidente» (art.
115.2f  d la LGSS).

Ello  quiere  decir,  que  si  una  persona  sufriera  una  expo-
sición  accidental  en el  puesto  de trabajo  a cualquier  tipo
de irritante  ocular  y  dicha  exposición  condicionara  una  rea-
gudización  o empeoramiento  de  una  enfermedad  ocular  de
base  (enfermedad  común)  padecida  previamente  por  dicha
persona,  esta  lesión se contemplaría  siempre  como  daño
laboral  y en  concreto  tendría  consideración  de  accidente
de trabajo.

No  obstante,  debemos  aclarar  que  ello  en  ningún  caso
debería  llevarnos  al error  de  considerar  este  tipo de  pato-
logías  como  enfermedades  profesionales,  pues  la Ley es
bastante  estricta  al respecto  y  únicamente  aquellas  des-
critas  en  la  normativa  vigente  (R.D.  1299/2006,  Cuadro  de
enfermedades  profesionales)  serán  las  catalogadas  por el
INSS  como  tal.

Por  tanto,  queremos  aclarar  que,  a  este  tipo  de  lesio-
nes  o  patologías  cuyo  curso  evolutivo  se  ve influenciado  por
los  factores  de riesgo  laboral,  se les conoce  como  enfer-
medades  relacionadas  con el trabajo,  que  son  consideradas
legalmente  como  causa  de accidente  laboral  siempre  que
reúnan  los  requerimientos  exigidos  legalmente  al respecto
y  deben  constituir,  por  norma  y  consecuentemente,  un obje-
tivo  preventivo  de la  actividad  diaria  del  médico  del  trabajo.
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